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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, 
los estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos 
para otorgarles el título de: Administradora de Empresas, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Agroindustrial, Tecnólogo en Electrónica Industrial y Tecnólogo(a) en Obras Civiles; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de Administradora de Empresas a: 
 

ENEIDA LUZ MERLANO GUTIÉRREZ 
C.C.No.1.102.845.084 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de Ingeniero Civil a: 

 
JESÚS FABIAN CASTILLO DIAZGRANADOS 

C.C.No.1.100.397.105 de Sincé (Sucre) 
 

ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de Ingeniera Agroindustrial a: 
 

MARTHA LIGIA ASCENCIO GALVÁN 
C.C.No.1.102.839.137 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o.  Otorgar el título de Tecnólogo en Electrónica Industrial a: 

 
JHONNIE WALTER TUIRÁN PATERNINA 
C.C.No.1.102.834.438 de Sincelejo (Sucre) 

 
IVÁN DARÍO ROJAS BETANCUR 

C.C.No.1.102.832.373 de Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 5o.  Otorgar el título de Tecnólogo(a) en Obras Civiles a: 

 
ARIADNA CECILIA DÍAZ BUSTOS 

C.C.No.35.144.218 de Chinú (Córdoba) 
 

RAFAEL EDUARDO BENÍTEZ FERNÁNDEZ 
C.C.No.1.102.812.339 de Sincelejo (Sucre) 

 
LUIS GABRIEL RAMOS BELLO 

C.C.No.78.734.744 de Chinú (Córdoba) 
 



UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 
RECTORÍA 

RESOLUCIÓN No.477 DE 2014 
 

"Por medio de la cual se otorga el título de Administradora de Empresas, 
Ingeniero Civil, Ingeniero Agroindustrial, Tecnólogo en Electrónica Industrial y 

Tecnólogo(a) en Obras Civiles a unos estudiantes”   

Página 2 de 2 

 

 

 
ARTÍCULO 6o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General 

de la Universidad, el viernes 11 de abril de 2014. 
 
ARTÍCULO 7o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de abril de 2014. 

 
VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector 
 
Transcriptora: Rocío Acosta Álvarez 


